
  

 

 
 
 

CIRCULAR NÚM. 1 DE RESPUESTAS 
 

A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 
 
FID-CC-2022-0010: “DISEÑO Y DESARROLLO DEL SITIO WEB DEL FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES”. 

La Unidad Ejecutora del Fideicomiso Pro-Pedernales, les informa que, hasta el veintisiete (27) 
del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), recibimos las siguientes preguntas: 
 

1. ¿El portal debe cumplir con la Norma para el Desarrollo y Gestión de los Medios Web del 
Estado Dominicano de la OGTIC (NORTIC-A2: 2016)? De ser así, ¿requerirían además que 
se trabaje el sub-portal de transparencia como indica la norma?  
Respuesta:  
El sitio web no debe cumplir con la Norma para el Desarrollo y Gestión de los Medios Web 
del Estado Dominicano de la OGTIC (NORTIC-A2: 2016), si deberá contar con la posibilidad 
de ser vinculado al portal de transparencia de la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas. 
 


